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ACTUACIONES N°: 6746/05
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Juzgado Civil en Documentos y Locaciones III

JUICIO: "CLINICA INTEGRAL PARA LA MUJER S.A. (SANATORIO C.I.M.S.A.) c/ JUAREZ
FELISA NORMA s/ COBRO EJECUTIVO" - EXPTE N° 6746/05.

PROVEIDO CORRESPONDIENTE AL ESCRITO DIGITAL SOLICITO EXTRACCION DE ARCHIVO - POR:
BUSTOS THAMES, JUAN PABLO - 12/03/2026 20:27.

San Miguel de Tucumán, 13 de marzo de 2026.

1) Surgiendo del sistema informático que los autos del rubro fueron paralizados en fecha 29/06/2023,
procédase a la extracción de los mismos, LIBRE DE DERECHOS, atento a haber formulado tal petición el
letrado por derecho propio. Ello sin perjuicio de que deba abonarse la correspondiente tasa de justicia en el
supuesto de que, tras verificarse la extracción, se hicieran peticiones en representación de alguna de las partes.

2) Sin perjuicio de lo anterior, en vista de las constancias del sistema informático, ofíciese a la Oficina de
Digitalización a fin de que previo a la destrucción de la causa se proceda a digitalizar la misma e
incorporarla en el SAE. Se hace constar que el expediente fue remitido para su destrucción en bolsa

identificada como 022-GEAD3, como también que tramitó por ante el Juzgado Civil en Documentos y
Locaciones IIIª Nominación, asistido por esta Oficina de Gestión Asociada.

3) A lo demás oportunamente, a instancia del interesado.- ESO - 6746/05.
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